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CABLE D£ BARCELONA A MARSELLA.
{Continuación).

En nuestro número anterior empezamos á rese-
llar los trabajos de la inmersión de este cable,
hablando del amarre en Barcelona y de las cir-
cunstancias que presidieron á su feliz ejecución.
Hoy nos corresponde decir algo sobre el amarre
en Marsella, siguiendo el curso de las operaciones
hasta el momento en que, verificada la inmersión
por completo, quedaron al habla ambas ciudades
por el nuero conductor.

£1 dia 22 de Marzo último, como recordarán
nuestros lectores, se habia hecho el primer amarre
en la playa de San Carlos de Barcelona; el dia 26
del mismo mes quedaba verificado en Marsella el
segnndo amarre delante de la playa del Prado y en
la embocadura del rio Huveaune. Hé aqui los tér-
minos en que el diario marsellés Le Sémaphore
describe esta operación:

«Desde la playa del Prado contemplaba con cu-
riosidad los trabajos una numerosa multitud, mien-
tras que desde á bordo del Vacia los presenciaban
las primeras autoridades del departamento y de
la ciudad con no menos atención é interés. £1
Dácia se hallaba anclado en la posición marcada
por una boya colocada desde la víspera sobre un
fondo de cinco brazas, próximamente á la distan-

cia de 700 metros de la costa. La canoa mayor del
buque condujo á la playa el cabo do una cuerda
bastante larga para salvar dicha distancia, y que
por el otro cabo estaba amarrada al extremo del
cable de costa. Desde,tierra tiraban de esta cuerda
cincuenta robustos operarios para traer el cable á
la orilla; pero se comprende que la seguridad de
esta maniobra exigía ciertas precauciones. La má-
quina de emisión sacaba el cable de la cala, donde
estaba tan cuidadosamente arrollado (ó adujado,
que es el término técnico) como el hilo de coser so-
bre su carrete de madera. Por consiguiente la má-
quina ayudaba á la operación. Pero si la cuerda de
cánamo era bastante ligera para mantenerse á flote,
no sucedía lo mismo con el cable, que, revestido de
hilos de hierro de gran diámetro, se hubiera inme-
diatamente enterrado ó atascado en el fango del
fondo. Con objeto, pues, de hacerlo flotante, se le
iban fijando á distancias de 35 metros unas boyas
en forma de barriles coa cercos, provistas de ani-
llos y cuerdas fáciles de desatar. Pronto alcanzó el
cable la orilla, pero una vez llegado al puente si-
tuado sobre la embocadura del rio Huveaune, aún
tenia que recorrer por el lio una distancia como
de 300 metros para alcanzar la caseta de amarre,
donde desemboca la línea de tierra, que, atrave-
sando alcantarillas y zanjas, enlaza el extremo de
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cion se hizo por medio de una barca en que iba
arrollada la porción de cable traída desde ¡i bordo
de la manera que hemos indicado. La barca largó
su cable en el Iecbo del río, y después de algunas
horas de asiduo trabajo, hábilmente conducido por
el inteligente Ingeniero de la Compañía, quedó es-
tablecida la comunicación telegráfica entre el Dácia
y la estación de tierra.»

Practicada en estos términos la operación del
amarre en Marsella, se hizo el Dácia de nuevo á la
mar, empezando á largar el cable de fondo en di-
rección á Barcelona. En la mañana del 28 de Marzo,
y cuando el buque llevaba tendidas 'sobre 102 mi-
llas de esta última clase de cable, encontraba la
boya que el dia 22 se habia instalado para marcar
el extremo del cable de cosía, á ocho millas de la
costa de Cataluña. Recogido este extremo á bordo,
se hicieron las últimas pruebas, comunicando á la
vez desde el buque con Barcelona y Marsella; se
empalmaron después los dos cabos, se largó el em-
palme al mar, y á las 2 y 55 minutos de la larde,
quedó la inmersión felizmente terminada y funcio-
nando el cable en perfecto estado de servicio.

Aquí tenemos ocasión de exponer algunos datos
sobre la longitud y condiciones eléctricas de este
cable, que se ha servido facilitarnos el represen-
tante de la empresa, Sr. Aparicio. En el número

Resistencia del cofldaclor en ohmadas. j Sr*miílál 2?1?S3
No damos aquí la. pérdida do la carga eleclro-

cstálica del cable por minuto, porque del estado que
leñemos & la vista no hemos podido sacar en claro
el método empleado para deducirla; pero los datos
expuestos son suficientes á demostrar las perfectas
cualidades de un cable cuya colocación nos ofrece
una brillante muestra de los procedimientos que han
hecho famoso el nombre de la Compañía india
Rubber, Guita-Percha and Telegraph Works, y
que lan honroso puesto asignan á los electricistas é
ingenieros de esta en el campo de la Telegrafía
submarina.

anterior dimos la longitud calculada de los diferen-
tes trozos de cables que componían en conjunto 251
millas 559 milésimas de milla. Hé aquí ahora las
cifras recogidas, después de verificada la inmersión,
que forman la longitud total del cable tendido.

LoHfitnd.

Amurre de Barcelona.
(Cable de costa. . . .

. J Cable intermedio. -
(ídem tipo de Cuba.

Amarre de Marsella (Cable intermedio....
"j Ídem tipo de Cuba.,

Cable de mar profunda 101,3408

Total 218,8813

Los pesos por milla de estos diferentes trozos
en toneladas inglesas son los mismos indicados en
el número anterior.

Las pruebas verificadas con el cable Inmediata-
mente después de tendido, para determinar sus con-
diciones eléctricas dieron el resultado siguiente:

Cipt-ltad inductiva en microraradias.j™»'^;;

COHDICIONIS SI 11 1DWSI0N I I I D J C I I S

EN LAS OFICINAS TELEGRÁFICAS DE ITALIA.

La Dirección general de Telégrafos de Italia ha
recopilado en una Instrucción, que lleva la fecha
de 1.' de Noviembre de 1873, todas las reglas que
se han de tener presentes para dar participación á
las mujeres en el desempeño del servicio telegráfi-
co, remitiendo cierto número de ejemplares á to-
dos los prefectos y directores departamentales, y
encargando á los últimos comuniquen estas reglas -
á los inspectores de estudios, á las academias par-
ticulares en que se ensena la telegrafía y á las
principales oficinas telegráficas. El código á que
nos referimos ha sido publicado también por el
Bullellino Telegráfico , y encontrándolo por más
de un concepto curioso, vamos á trasladarlo aquí,
aunque despojándolo en lo posible de su forma re-
glamentaria.

Las señoras ó señoritas que deseen entrar a|
servicio de la Administración telegráfica de Italia
deben justificar previamente su buena conducta le-
gal y moral y ser ciudadanas italianas. Probado
esto pueden optar á diversos cargos de dicha Ad-
ministración, mediante las siguientes condiciones:

Encargadas de estaciones de tercera clase.

Para optar á las plazas de encargadas de esta-
ciones de tercera clase no han de tener menos de
11 anos cumplidos: si son menores de edad, necesi-
tan el consentimiento de la persona de que legal-
mente dependan, y si son casadas, de sus maridos.
Los empleos de esta especie son compatibles con
otras ocupaciones, y se exije que la solicitante jus-
tifique sus medios de subsistencia, aparte de los
que ha de procurarle el servicio de la estación. Des-



pues de esto ha do sujetarse á un examen de las
materias siguientes:

Escritura correcta, exacta y expedita; lengua
italiana, las cuatro operaciones elementales de la
aritmética; nociones de geografía, especialmente
en lo relativo á Italia; trasmisión y recepción de
despachos; montaje y entretenimiento de las pilas;
conocimiento de los circuitos telegráficos, de los
principales desórdenes que experimentan y del
modo de descubrirlos y repararlos; disposiciones
reglamentarias del servicio.

La Administración se encarga de dar, si es pre-
ciso, la instrucrion técnica y reglamentaria corres-
pondiente á estas plazas.

Por vía de retribución, reciben las encargadas
60 céntimos por cada despacho privado expedido
basta completar la suma de 600 liras (pesetas) por
ano: excedida esta suma, solo perciben 20 céntimos
por despacho. Sus obligaciones consisten en desem-
peñar el servicio de la eslacion telegráfica; en sub-
venir á los gastos de escritorio, con excepción del
de impresos y á la distribución de despachos; en
Instruir, previa superior autorización, á una perso-
na de confianza (por ejemplo, marido, hijo ó pa-
riente), que, bajo la responsabilidad de la encarga-
da, y con aptitud reconocida en examen, pueda
sustituirla en casos de ausencia por enfermedad ó
cesación. Tienen la facultad ds establecer la ofici-
na en su propia habitación, obrador ó despacho,
en términos de que el secreto de la corresponden-
cia esté asegurado.

Las encargadas de estación pueden ser promo-
vidas á Comisionadas con el estipendio anual de
1.000 liras (pesetas) y mediante especial examen,
cuando, por haber cursado dos mil despachos de
origen en un ano, sea elevada la estación corres-
pondiente á estación de segunda clase, con aumen-
to de 200 liras cada cuatro años, basta alcanzar el
sueldo de 1.800 liras anuales.

También pueden ser admitidas las mujeres en
calidad de ayudantes de los jefes de estación, á pro-
puesta de estos últimos.

Auxiliares de Estaciones principales.

Los empleos de esta clase no son compatibles
con ninguna otra ocupación durante las horas de
oficina, y se confieren por concurso de méritos y
por examen. Solo pueden optar á ellos las solteras
ó viudas que no sean menores de 10, ni mayores
de 25 años, justificando el consentimiento de la
persona de quien legalmentc dependan, y poseyen-
do aptitud fisica para prestar el servicio del apara-
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to Morse. Es circunstancia recomendable haber
sido institutriz pública ó privada.

Son las materias de examen: lengua italiana;
versión del francés al italiano sin ayuda del diccio-
nario; operaciones elementales con los números
enteros y decimales; escritura correcta, expedita
y exacta. A igualdad de notas, es título de prefe-
rencia el conocimento práctico del aparato Morsc
y el fácil manejo del mismo, como también el po-
seer otra lengua extrajera además de la francesa.
Las concurrentes preferidas pueden disponer en
su caso de un plazo de tres meses para ponerse a 1
corriente del sistema Morse; pasado este tiempo
vuelven á sufrir examen de manipulación.

Estos cargos se hallan retribuidos con 90 liras
mensuales, siéndoles aneja la obligación de tras-
mitir despachos por el sistema Morse durante sie-
te horas diarias, entre las siete de la maflana y las
nueve de la noche.

Las señoras ó señoritas Auxiliares pueden ascen-
der á Comisionadas, después de cuatro altos de
servicio, pasando á disfrutar el primer sueldo de
1.200 liras anuales. Caso de que dejen de necesi-
tarse los servicios de las auxiliares y queden ce-
santes, se las tiene presentes para el primer llama-
miento y para cubrir las vacantes de Comisiona-
dos y Encargados.

Directoras de Auxiliares.

Tampoco son compatibles estos empleos con otra
ocupación en las boras de servicio, y se confieren
por concurso de méritos y por oposición.

Las que aspiren á plazas de Directoras no han
de ser menores de 25 años, ni mayores de 45,
siendo de estado solteras ó viudas, y disfrutando
buena salud.

Los ejercicios á que ban de sujetarse son: len-
gua italiana, traducción del francés al italiano sin
diccionario, elementos de geografía, operaciones
elementales con los números enteros y decimales
y con las fracciones ordinarias; sistema métrico
decimal, principales fenómenos de la electricidad
estática, rayos, pararayos, pila Daniell y sus mo-
dificaciones más usuales,- corriente eléctrica y sus
efectos, conductibilidad de los cuerpos, circuitos
eléctricos, acción de la tierra respecto á la electri-
cidad, imantación permanente y temporal por elec-
tro-magnetismo, clasificación de los cuerpos sim-
ples y compuestos, nociones principales sobre el
aire, el agua, el ácido sulfúrico y el sulfato de co-
bre y de zinc, escritura correcta con ortografía
exacta. En igualdad de censuras será preferida la



que demuestre tener conocimiento teórico y prác-
tico del aparato Morse, la que posea otro idioma
además del francés, y la que haya sido insli-
tntriz.

La concurrrenle preferida lia de instruirse, si ya
no lo estuviese, en el sistema Morse dentro del pla-
zo de tres meses, trascurrido el cual sufre nuevo
examen.

La retribución de las Directoras es de seis liras
diarias; sus obligaciones consisten en vigilar y diri-
gir á las auxiliares durante ocho horas del (lia, en-
tre las siete de la mañana y las nueve de la noche,
siendo sustituidas por una auxiliar de confianza en
las horas restantes.

En cuanto al ascenso inmediato de las Directo-
ras, se reserva la Administración determinar, des-
pués de comprobada la oportunidad de la institu-
ción y la aptitud práctica de la que ejerza el
cargo.

Ayudantes de estación de segunda clase.

Estos cargos solo pueden tener aplicación en es-
taciones de segunda ciase cuyo servicio exija dos
empleados. No son compatibles con otra ocupa-

ción, y se proveen mediante examen á elección de
la Administración. Para optar á ellos se requiere
que la solicitante sea esposa, hija ó colateral del
empleado en primer grado, soliera ó viuda; que no
sea menor de 1G años cumplidos; que obtenga el
consentimiento del mismo empleado, y si es menor,
el de la persona de que legalmente dependa; que
disfrute de la salud necesaria para prestar el ser-
vicio del aparato Morse.

Son las materias de examen: escritura clara, j
correcta y expedita; lengua italiana, las cuatro
operaciones elementales de los números; trasmi-
sión y recepción de despachos, conocimiento de los \
circuitos telegráficos y de los principales desórde- ¡
nes que en ellos pueden ocurrir, con el modo de
descubrirlos y repararlos; disposiciones reglamen- ¡

tarias del servicio. ¡
Estos cargos están retribuidos al principio con

una lira diaria; pasado un quinquenio, con una ii-
ra y cincuenta céntimos, y pasado un decenio, .con í
dos liras. Las ayudantes tienen obligación de pres- j
lar siete horas diarias de servicio entre las 7 de la |
mañana y las 0 de la noche.

En caso de que una ayudante quede sin ocupa-
ción por jubilación ó muerte del titular ó por cam-
bio en las condiciones de la oficina, es preferida
para los puestos de encargadas, y consigue los de
auxiliares con dispensa de concurso, siempre que

reúna los requisitos exigidos y puedan admitirse
mujeres en la estación que indique.

Con la mira de promover los conocimientos te-
legráficos entre las mujeres que aspiren á los car-
gos arriba enumerados, ha facilitado la Adminis-
tración á las escuelas normales de las localidades
que son cabezas de departamento telegráfico el
material adecuado á la enseñanza. Además admite
al estudio de la telegrafía en las estaciones princi-
pales á los maestros de dichas escuelas y de otros
instituios femeninos que lo soliciten, para que pue-
dan á su vez dar la misma instrucción á sus
alumnas.

PROYECTO DE SIMPLIFICACIÓN

Por M. WI-LSCIIITZ, funcionario superior de la Adminis-
tración austríaca.

(Traducido del liornan y puMicadi

télcr/raphit¡uc).

por el Journal

Entre las cuestiones de que más se han ocupado
las Conferencias telegráficas internacionales de Pa -
rís, de Viena y de Roma , y que, según debe pre-
verse, ocuparán también puesto importante en las
discusiones de las próximas Conferencias de San
Pelersburgo, figura en primera linea la de una
reforma de las Tarifas telegráficas y del sistema de
liquidación y compulsa de las cuentas internacio-
nales que sea práctica y adecuada á las necesida-

j des actuales.
En efecto, apesar de haber introducido las cila-

I das Conferencias lasas terminales y de tránsito
' uniformes para reemplazar al antiguo sistema de

tarifas por zonas, y no obstante haberse hecho po-
testativa desde las Conferencias de Roma la facul-
tad de aplicar á la redacción do las cuentas el sis-
tema de lasas medias calculadas con arreglo al
número de despachos trasmitidos, no hay, según
creemos. Administración telegráfica que haya de -
jado de tropezar con dificultades en esta rama del
servicio.

Estas dificultades, ya provocadas por las distin-
tas interpretaciones de los cuadros de tasas del Con-
venio telegráfico internacional, ya por los diversos
modos «lo liquidación de cuentas entre los diferen-
tes Estados contratantes, ó ya por los frecuentes y
complicados cambios en las Tarifas do las Compa-
ñías submarinas, sin hablar de otras circunstan-
cias, son tan bien conocidas, quesería inútil enlrá-
somos sobre el asunto en mavores detalles. Nadie



desconocerá, ¡mes, la importancia de descartar de
lales complicaciones al servicio telegráfico.

I'ara llegar á lal resultado, es desde luego im-
portante tener preparada la solución de estas cues-
tiones antes de la reunión de San Pelersburgo, por
medio de la exposición y detenido examen de las
proposiciones que tiendan al objeto deseado. Colo-
cándome en este punto de vista, y con ánimo de
promover sobra la materia un comercio de idea%
me tomo la libertad de pometer á discusión el si-
guiente proyecto para la reglamentación de las ta-
rifas y de las cuentas inieruacionales.

Proyecto de simplificación del sistema de reglamen-
tos y compulsa de las cuentas internacionales.

Se introduciría para la correspondencia telegrá-
fica internacional entre los Estados europeos, sin
perjuicio de mantener las reservas estipuladas por
el art . 02 del Convenio telegráfico de Roma del
14 de Enero de 1872, un sistema uniforme de la-
rifa, basado sobre la aplicación, para la correspon-
dencia cambiada entre dos Estados, de una sola y
misma tasa por despacho sencillo, sin tener en
cuenta la via que para la trasmisión se emplease.

II.

Las lasas totales que según este principio se hu-
bieran de establecer, se compondrían:

a) de una tasa terminal para cada país de origen
y cada país de destino.

bj de una tusa constante de tránsito calculada
con arreglo á la distancia que separe á los dos Es-
tados eslremos.

III.

La liquidación de las tasas terminales se efec-
tuaría directamente entre los Estados extremos in-
teresados. Al efecto, las estaciones de origen por
una parle y las de destino por otra, clasificarían los
despachos que trasmitiesen ó recibiesen según los
respectivos Estados de destino 6 de origen, para
obtener de esta suerte el número de despachos, y
evenlualmcnle las unidades de despachos que se
hubiesen espedido con deslino á cada Estado ó re-
cibidos por cada Estado. Estos números serian mul-
tiplicados por un término medio, determinado con-
forme á la regla formulada en e' art, XXX del Ke-
glamento, representando el producto el Debe ó A
Haber de los Estados interesados. La liquidación
de los saldos de las cuentas reciprocas se operaría
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directamente entre los listados extremos correspon-
dientes, ó por el intermedio de sus representantes
diplomáticos.

IV.

Las lasas liquidas de tránsito percibidas por los
diferentes Estados, cuya suma resultaría del núme-
ro de despachos cambiados entre dos Estados ex-
tremos, formarían una renta común para todos los
Estados europeos contratantes, y se repartiría en-
tre estos Estados con arreglo á bases proporcio-
nales.

Se determinarían estas proporciones multipli-
cando el número de despachos de tránsito de cada
Estado por un coeficiente que se fijase á cada país
de tránsito y que representase el valor del trabajo
de trasmisión de un telegrama de tránsito. Para
este cálculo no se tomaría en cuenta el número de
palabras de los despachos.

V.

Los coeficientes indicados se obtendrían dividien-
do los ingresos totales (que cada Estado hubiera
realizado por la correspondencia internacional de
tránsito durante cierto período, que se fijaría de co-
mún acuerdo por los Estados contratantes) por el
número de despachos de tránsito expedidos duran-
te el mismo periodo. El cociente representaría el
producto actual de cada despacho de tránsito para
cada Estado, y la proporción entre los productos de
los diferentes Estados daría la medida para la fija-
ción del coeficiente del reparto de las lasas de trán-
sito entre los Estados participantes del tráfico.

VI.

La oficina internacional telegráfica de Berna
quedaría encargada de la redacción de las cuentas
de toda la correspondencia de tránsito internacio-
nal y de la distribución de los producios de esta
correspondencia.

Al efecto le suministraría cada Estado un resu-
men demostrativo de los despachos por él expedi-
dos con destino á cada uno de los demás Estados
y do los despachos terminales por él recibidos de
los mismos (y evenlualmenle de las unidades de
despachos), asi como de las lasas de tránsito de
abono por estos despachos, y por último, una re-
lación sumaria de lodos los despachos extranjeros
que hubiesen cursado por las lineas de la adminis-
tración respectiva (y eventualmenle de las unida-
des de despachos).
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VII.

Para los despachos destinados á países extra-eu
ropeos se Gjarian tasas especiales á partir desde la
fronteras europeas. Estas .lasas se adicionarían
á las establecidas para las correspondencias di
Europa,

Las cuentas de estas tasas especiales se regula-
rían entre los Estados extremos europeos que hu-
biesen tenido parte en la trasmisión de dichos des-
pachos; el Estado que estuviese en comunicación
inmediata con las lineas extra-europeas á que cor-
respondiesen las mismas tasas se encargaría de
arreglo ulterior de cuentas con las administracio-
nes de estas líneas.

El sistema arriba expuesto, ofrecería las venta-
jas siguientes:

En la correspondencia telegráfica internacional
ya no seria necesario, para liquidar las cuentas,
mantener una comprobación de frontera entre los
diferentes Estados, pues bastaría simplemente que
la estación situada en el punto de entronque de las
líneas de dos Estados, que reciba directamente los
despachos del extranjero, ó que los tramita direc-
tamente al extranjero, tomase nota del número
de estos despachos, y eventuaimente de las unida-
des de despachos, sin tener en cuenta su origen ni
su destino.—Tampoco seria necesario, como se
verifica hoy, y para ciertas administraciones con
lodos sus detalles, el cargar y abonar sucesivamen-
te de un Estado á utro, desde el Estado de origen
al de destino, pasando por todos los Estados de
tránsito , las tasas de las correspondencias que
recorren las lineas de varios Estados. Los Estados
de tránsito no se verían ya obligados á tomar en
cuenta, ingresar y pagar de nuevo las tasas tele-
gráficas y otras tasas accesorias pertenecientes á
los Estados extremos y á oíros Estados de tránsito,
y en caso de interrupción, también podrían ser
dirigidos ios telegramas por vias más apartadas,
sin que se trasmitiesen á cargo de determinada
Administración.

Las dificultades que presenta la redacción de las
cuentas internacionales, que proceden do la multi-
plicidad de vias de trasmisión, de la diversidad de
tasas, y respectivamente de las partes de tasas re-
sultantes de estas vias múltiples, desaparecerían
enteramente, etc., etc.

Este sistema no causaría perjuicio alguno á los
diferentes Estados, porque estos, por su propio in-

terés, tendrían cuidado de encaminar las corres-
pondencias por la vía más directa, á fin de no dis-
minuir la parle que les correspondiese en las tasas
de tránsito por el inútil empleo de las lineas de
otros Estados que formasen otra via extraviada.

Por otra parte, se obtendría de esta suerte, en
la tasa y compulsa de las correspondencias, así
como en la liquidación de las cuentas internacio-
nales, una sencillez y una prontitud de ejecución
tan grandes, que las economías que de aquí re-
sultasen bastarían á compensar las pequeflas pér-
didas que pudieran eventuaimente producirse.

Sin penetrar más adelante en el desarrollo de
este sistema, que solo he indicado aquí en sus ras-
gos fundamentales, me permito hacer observar
que, con algunas modificaciones convenientes, po-
dría también extenderse sin dificultad á los países
extra-europeos y á las Compañías de cables sub-
marinos.

WOLSCHUZ.

VARIEDADES.

LO QUE ES EL CÍELO.
(Cniiuuln).

Con justa razón se le preguntaría por qué pasaba
en silencio la tierra y los otros planetas y todos los
sistemas solares del espacio. Es de suponer que
comprendiera que en realidad la luna no constituye
por «í sola el mundo , sino que forma una parle
lequefla de la creación: lo mismo puede decirse
respecto á la tierra; lo que demuestra aquí, como
en todas partes, que se nos ha dotado ele razón para
que desconfiemos de las apariencias.

Ofrecen un espectáculo curioso los padres de la
glesia, que, bajo la fé del Génesis, niegan la infini-
tad del espacio, la esferidad de la tierra, la exis-
eacia de los antípodas, etc. «¿Habrá alguno tan
mbécil (lans ineplusj dice Laclando, capaz de
ostener que hay hombres que tengan los pies más
Itos que la cabeza, que haya países en qne todo
sté invertido, en que los frutos cuelguen hacia
rriba, en que las nieves y el granizo caigan des-
e abajo?» «¿Cuál es el ser tan absurdo, dice
an Agustín, que crea que los hombres andan ca-
eza abajo?» «¿Quién se atrevería á negar, añade
tro predicador, San Juan Crisóstomo, quién se
trevería á negar que los cielos no son una tienda
un pabellón extendido sobre nuestra morada, el-

étera?» No es ocasión de insistir sobre estas ideas;
nicamente nos hemos propuesto, recordando esas


